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Modificaciones a la 
NIIF 5 Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas 

Se modifican los párrafos 26 a 29 y sus encabezados relacionados y se añaden los párrafos 26A y 44L. El texto 
nuevo está subrayado. 

Cambios a un plan de venta o a un plan de distribución a los 
propietarios 

26 Si una entidad ha clasificado un activo (o grupo de activos para su disposición) como mantenido para la 
venta o como mantenido para su distribución a los propietarios, pero dejan de cumplirse los criterios de los 
párrafos 7 a 9 (para el mantenido para la venta) o del párrafo 12A (para el mantenido para su distribución a 
los propietarios), la entidad dejará de clasificar el activo (o grupo de activos para su disposición) como 
mantenido para la venta o mantenido para su distribución a los propietarios (respectivamente). En estos 
casos, una entidad seguirá las guías de los párrafos 27 a 29 para contabilizar este cambio excepto cuando 
aplique el párrafo 26A. 

26A Si una entidad reclasifica un activo (o grupo de activos para su disposición) directamente de mantenido para 
la venta a mantenido para la distribución a los propietarios, o directamente de mantenido para la 
distribución a los propietarios a mantenido para la venta, el cambio en la clasificación se considera una 
continuación del plan de disposición original. La entidad: 

(a) No seguirá las guías de los párrafos 27 a 29 para contabilizar este cambio. La entidad aplicará los 
requerimientos de clasificación, presentación y medición de esta NIIF que sean aplicables al 
nuevo método de disposición. 

(b) Medirá el activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) siguiendo los 
requerimientos del párrafo 15 (si se reclasifica como mantenido para la venta) o 15A (si se 
reclasifica como mantenido para la distribución a los propietarios) y reconocerá cualquier 
reducción o incremento en el valor razonable menos los costos de venta/costos de distribución del 
activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) siguiendo los requerimientos de los 
párrafos 20 a 25. 

(c) No cambiará la fecha de clasificación de acuerdo con los párrafos 8 y 12A. Esto no impide una 
ampliación del periodo requerido para completar una venta o una distribución a los propietarios si 
se cumplen las condiciones del párrafo 9. 

27 La entidad medirá el activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) que deje de estar 
clasificado como mantenido para la venta o como mantenido para la distribución a los propietarios (o que 
deje de formar parte de un grupo de activos para su disposición clasificado como mantenido para la venta o 
como mantenido para la distribución a los propietarios) al menor de: 

(a) su importe en libros antes de que el activo (o grupo de activos para su disposición) fuera 
clasificado como mantenido para la venta o como mantenido para la distribución a los 
propietarios ajustado por cualquier depreciación, amortización o revaluación que se hubiera 
reconocido si el activo (o grupo de activos para su disposición) no se hubiera clasificado como 
mantenido para la venta o como mantenido para la distribución a los propietarios, y 

(b) su importe recuperable en la fecha de la decisión posterior de no venderlo o distribuirlo. [nota al 
pie de página omitida] 

28 La entidad incluirá cualquier ajuste requerido al importe en libros de un activo no corriente, que deje de 
estar clasificado como mantenido para la venta o como mantenido para la distribución a los propietarios, 
dentro del resultado del periodo [nota al pie omitida] de las operaciones  que continúan, en el periodo en 
que dejen de cumplirse los criterios de los párrafos 7 a 9 o 12A respectivamente. Si el grupo de activos para 
su disposición o activo no corriente que deja de ser clasificado como mantenido para la venta o como 
mantenido para la distribución a los propietarios es una subsidiaria, operación conjunta, negocio conjunto, 
asociada o parte de una participación en un negocio conjunto o en una asociada, se modificarán, en 
consecuencia, los estados financieros de los periodos desde la clasificación como mantenido para la venta o 
como mantenido para la distribución a los propietarios. La entidad presentará ese ajuste en la misma partida 
del estado del resultado integral utilizada para presentar una pérdida o ganancia, si procede, reconocida de 
acuerdo con el párrafo 37. 
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29 Si una entidad retirase un determinado activo o pasivo individual de un grupo de activos para su disposición 
clasificado como mantenido para la venta, los restantes activos y pasivos del grupo de activos para su 
disposición continuarán midiéndose como un grupo solo si éste cumpliese los requisitos establecidos en los 
párrafos 7 a 9. Si una entidad retira un activo o pasivo individual de un grupo de activos para su disposición 
clasificado como mantenido para la distribución a los propietarios, los restantes activos y pasivos del grupo 
de activos para su disposición a distribuir continuarán midiéndose como un grupo solo si éste cumpliese los 
criterios establecidos en el párrafo 12A. En otro caso, los restantes activos no corrientes del grupo que 
individualmente cumplan los criterios para ser clasificados como mantenidos para la venta (o como 
mantenidos para la distribución a los propietarios), se medirán individualmente por el menor valor entre sus 
importes en libros y su valor razonable menos los costos de venta (o costos de distribución) en esa fecha. 
Cualquier activo no corriente que no cumpla los criterios de mantenido para la venta dejará de ser 
clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo con el párrafo 26. Cualquier activo no corriente que 
no cumpla los criterios de mantenido para la distribución a los propietarios dejará de ser clasificado como 
tal, de acuerdo con el párrafo 26. 

...	 

Fecha de vigencia 

 ...	 

44L Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014, emitida en septiembre de 2014, modificó los párrafos 26 a 
29 y añadió el párrafo 26A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva de acuerdo con 
la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores a los cambios en un 
método de disposición que tengan lugar en periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo anterior, 
revelará este hecho. 
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Modificaciones a la 
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

Se modifica el párrafo 44R y se añade el párrafo 44AA. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

Fecha de vigencia y transición 

 … 

44R Información a Revelar—Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a la 
NIIF 7), emitida en diciembre de 2011, añadió los párrafos 13A a 13F y B40 a B53. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013 y periodos 
intermedios incluidos en esos periodos anuales. Una entidad proporcionará la información a revelar 
requerida por esas modificaciones de forma retroactiva. 

 ...	 

44AA Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014 emitida en septiembre de 2014 modificó los párrafos 44R y 
B30 y añadió el párrafo B30A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva de acuerdo 
con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2016 excepto que no necesita aplicar las modificaciones de los 
párrafos B30 y B30A para los periodos presentados que comiencen antes del periodo anual para el cual 
aplica por primera vez dichas modificaciones. Se permite la aplicación anticipada de las modificaciones a 
los párrafos 44R, B30 y B30A. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo anterior, revelará 
este hecho. 

En el Apéndice B, se modifica el párrafo B30 y se añade el párrafo B30A. El texto nuevo está subrayado. 

Involucración continuada (párrafo 42C) 

 … 

B30 Una entidad no tiene una involucración continuada en un activo financiero transferido si, como parte de la 
transferencia, no retiene parte alguna de los derechos contractuales u obligaciones inherentes en el activo 
financiero transferido ni adquiere nuevos derechos u obligaciones contractuales relacionados con el activo 
financiero transferido. Una entidad no tiene involucración continuada en un activo financiero transferido si 
no tiene una participación en el rendimiento futuro del activo financiero transferido ni tiene una 
responsabilidad bajo cualquier circunstancia de realizar pagos en el futuro con respecto al activo financiero 
transferido. El término "pago" en este contexto no incluye flujos de efectivo del activo financiero 
transferido que una entidad recauda y que se requiere remitir al receptor. 

B30A Cuando una entidad transfiere un activo financiero, ésta puede conservar el derecho de prestar servicios de 
administración de ese activo financiero a cambio de una comisión que se incluye, por ejemplo, en un 
contrato de servicios de administración. La entidad evaluará el contrato de servicios de administración de 
acuerdo con las guías de los párrafos 42C y B30 para decidir si tiene una involucración continuada como 
resultado de dicho contrato de servicios de administración a efectos de los requerimientos de revelar 
información. Por ejemplo, un administrador tendrá involucración continuada en un activo financiero 
transferido a efectos de los requerimientos de información a revelar si la comisión de los servicios de 
administración depende del importe o calendario de los flujos de efectivo recaudados del activo financiero 
transferido. Similarmente, un administrador tiene una involucración continuada a efectos de los 
requerimientos de revelar información si no se pagase una comisión fija en su totalidad debido a la falta de 
rendimiento del activo financiero transferido. En estos ejemplos, el administrador tiene una participación en 
el rendimiento futuro del activo financiero transferido. Esta evaluación es independiente de si la comisión a 
recibir se espera que compense a la entidad de forma adecuada por realizar los servicios de administración. 



  

 © IFRS Foundation 5 

Modificación consiguiente a la 
NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

Se añade el párrafo 39AA. El texto nuevo está subrayado. 

Fecha de vigencia 

 ...	 

39AA Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014, emitida en septiembre de 2014, añadió el párrafo E4A. Una 
entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

En el Apéndice E, se añade el párrafo E4A. El texto nuevo está subrayado. 

Información a revelar sobre instrumentos financieros 

 ...	 

E4A Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones de transición del párrafo 
44AA de la NIIF 7. 
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Modificación a la  
NIC 19 Beneficios a los Empleados 

Se modifica el párrafo 83 y se añaden los párrafos 176 y 177. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado 
está tachado. 

Suposiciones actuariales: tasa de descuento 

83 La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto financiadas como 
no) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del periodo 
sobre el que se informa, correspondientes a bonos empresariales de alta calidad. En países Con 
monedas donde para las cuales no exista un mercado amplio para bonos empresariales de alta 
calidad, se utilizarán los rendimientos de mercado (al final del periodo de presentación) de los bonos 
gubernamentales denominados en esta moneda. La moneda y el plazo de los bonos empresariales o 
gubernamentales serán congruentes con la moneda y el plazo estimado de pago de las obligaciones 
por beneficios post-empleo. 

 ...	 

Transición y fecha de vigencia 

 … 

176 Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014, emitida en septiembre de 2014, modificó el párrafo 83 y 
añadió el párrafo 177. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esa modificación en 
un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

177 Una entidad aplicará la modificación del párrafo 176 desde el comienzo del periodo comparativo más 
antiguo presentado en los primeros estados financieros en los que la entidad aplica la modificación. 
Cualquier ajuste que surja de la aplicación de la modificación se reconocerá en las ganancias acumuladas al 
comienzo de ese periodo. 
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Modificación a la 
NIC 34 Información Financiera Intermedia 

Se modifica el párrafo 16A y se añade el párrafo 56. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado. 

Otra información a revelar 

16A Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 15 a 15C, 
una entidad incluirá la siguiente información en las notas a los estados financieros intermedios 
siempre que no haya sido revelada  o en alguna otra parte de la información financiera intermedia. 
La información a revelar siguiente se proporcionará bien sea en los estados financieros intermedios o 
incorporada mediante una referencia cruzada de los estados financieros intermedios con algún otro 
estado (tal como comentarios de la gerencia o informe de riesgos) que esté disponible para los 
usuarios de los estados financieros en las mismas condiciones y al mismo tiempo que los estados 
financieros intermedios. Si los usuarios de los estados financieros no tienen acceso a la información 
incorporada por referencias cruzadas en las mismas condiciones y al mismo tiempo, la información 
financiera intermedia está incompleta. Esta información debe ser normalmente ofrecida desde el 
comienzo del año contable. 

(a) ...	 

Fecha de vigencia 

 ...	 

56 Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014, emitida en septiembre de 2014, modificó el párrafo 16A. 
Una entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo 
que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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